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ENMIENDAS A LA lEY DE RB.ACIONES 
. · · La situación en la Cámara de Representantes en Wásh­
fngton, según la explica el Dr. Fernás Isern en mensaje .ca­
blegráfico enviado directamente a EL IMPARCIAL e1 la 
de que no se ·espera que se produzca una acción por so~resa, 
como la que tuvo lugar en el Sen~do, ara apr bar fe¡tina­
damente la legislación sobre salario mínimo. Ma aún, infor­
ma el Dr. Fernos Isern que, hasta la fech 1 ~e ité de T .... a ­
bajo de la Cámara ha v-enido celeL1·ando v tas públicas so­
bre un proyecto d.e salario mínimo de la Cáma1 a, que no in­
cluye específicament€ .a Puerto llico y _que se refie.ve exclu­
sivamente al salario mínimo con.tlnen±al. Se han r.adicado, 
sin en irgo, varios rpróyectos que incluyen a Puerto .Rico, 
en términos más G T:\eilOS parecidos a los que fueron incor­
porados en. la medida que aprobó el Senado Americano, la 
cual h~ nos venido combatiendo. 

· . Estima el Dr. Fernós que Puerto Rico iendr.á tiempo ~u­
fic1ente para exponer sus puntos de vista ante el Comité ere 
Trabajo de ,la Cámara, ll cual ahora ha sido referido tam­
bién, como es el trámite parlamentario, el proyecto que ya 
aprobó el Senado. Puede st}r que el Comité de Trabajo de Ja 
Cámara prefier.a informar su propio proyecto y no necesa­
riamente el mismo del Senado. Hay por lo tanto la posibili~ 
da de que el Comité de la Cámara apruebe legislación que 
re5U1te distinta en algunos aspectos a la que ha .aprobado el 
Senado y que las dos medidas así aprobadas vayan a un: Co­
mité de Conferencias en el que se .trate de reconciliar las 
dos proposiciones. En todo este proceso habrá oportunidad 
para exponer el caso de Puerto .Rico y elaborar, quizás, una 
fórmula que pN.eda ser aceptada por la Isla y que sea pareci­
da a la que está vigente, que es la que más se ajusta a las ne­
cesidades de nuestro país. Por lo menos hay oportunidad 
ahora para· que, ahora, la voz del país se deje oir. Insistimos 
en que todas las instituci0!11:!s eca.nómjcas, sociales y cívi· 
cas envien mensajes ·cablegráficos al Rep. Gr.ah.am 'Barden, 
pres.id.ente del Comité de Trabajo de la Cámar.a, urgiéndole 
a que se mantenga en la ley el actual sistema flexible rle 
fijación de salarios industrias 11or industrias y señalánciole 
que la extensión a la Isla de los tipos federales de salario 
mínimo arruináría nuestras industrias y crearía desempleo 
en masa en Puerto Rico. 

La posición de la Isla ha sÍd'tl reforzada en W áshingti:m 
con la presencia en el Norte del gobernador Muñoz Marín 
y del líder de la mayoría ~natorial en la Isla, licenciado 
Víctor Gutiérrez Franqui. Allá también está, junto al Dr. 
Fernós Isern, el Secretario del Trabajo, Sierra Berdecía. Es 
de esperarse que el señor Muñoz Marin tome una participa­
ción más activa y directa .en esta situación, que es ve_rdade'-
1·amente seria en estos momentos. El Gobernador no ignora• 
la verdad de que esta legislación .arbitraria de salarios, que 
es posible debido a las lagunas subsistentes en la Ley de Re­
laeiones Federales con Puerto Rico, destruiría el plan de in­
dustrialización en el que el actual Gobierno ha basad.o su 
política de desarrollo económico y, además, convertirla en 
un guiñapo miserable la autonomía política del Estado Libre 
:Asociado. Esta situación es aleccionante, porque obliga a con­
centrar atención con más urgencia de fo que se creía nece­
saria, en estudiar y proponer cuanto antes enmiendas funda­
mentales al Convenio con E.5tados Unidos, o sea a la Ley de 
ltelaciones Federales con Puerto Rico. La ·cuestión de los 
salarios ha demostrado que, si bien se ha creado 1a estabili­
dad política interna por el poder autonómico del Estado sobre 
sus asuntos locales, subsiste una enorme incertidumbre, de 
grandes peligros económicos constantes, por ser aplicable a 
la Isla, en virtud de la Ley de Relaciones, la legislación ge­
neral que apruebe el Congreso sobre una gran área indefi­
nida de asuntos vitalísimos para Puert.o Rico, corno, por ejem­
plo, el mismo asunto de los salarios. La autonomía política 
tiene que convertirse también en autonomía eeo~, -para 
que el desarrollo del país, "e1 crecimiento runámico", no 
pueda ser perturbado por cambios bruscos, inesperados, des­
conocidos e inconsultos que puedan producirse mediante le-
gislación general en W ~hingtoñ. ' 

1 Señalamos un.a vez más la gran responsabilidad de los 
hombres que tienen en Puerto Rico la dirección de la cosa , 
pública, para advertirles que es inaplazable el planteamien-
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to de enmiendas .a la Ley de Relaciones. PuertG Rico n o 
1 puede pro¡resar bajo la incertidumbre de que un Congreso \pueda volvern loco y decretar iu ruina. 
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